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Proyecto de Declaración 

 
La H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

Declara 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Nación, a través de las 

áreas que correspondan, disponga todas las medidas y recursos necesarios 

que deberían canalizarse en forma urgente para paliar y acompañar a los 

correntinos afectados por las graves inundaciones que se produjeron en la 

Provincia el pasado 3 de marzo de 2024. 

 

Aguirre, Manuel Ignacio 

Galimberti, Pedro Jorge 

Polini, Juan Carlos 

Sarapura, Natalia Silvina 

Rizzotti, Jorge 

Carbajal, Fernando 

Coli, Marcela 
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FUNDAMENTOS: 

 

Señor Presidente: 

 

 La gravedad de las inundaciones como consecuencia de las lluvias caídas en 

el primer fin de semana de marzo arrojó, en primera instancia, que en la Provincia 

de Corrientes tenga zonas anegadas, edificios destruidos, casi un millar de 

evacuados y un sinnúmero de viviendas totalmente sumergidas, en un hecho 
meteorológico sin precedentes en la historia provincial. 

 Esta situación repercute directamente en la población desde diferentes 

perspectivas, incluyendo la sanitaria, económica, financiera y, especialmente, la 

emocional. 

 La gravedad de la situación también llevó a la suspensión de las clases en 

Corrientes. Las lluvias intensas y las ráfagas de viento ocasionaron anegamiento de 

calles e inundaciones en más de un centenar de barrios, generando daños en la 

infraestructura de las viviendas, con techos volados por la intensidad de los vientos, 

e inconvenientes en los tendidos eléctricos y de comunicaciones.  

 En este contexto, es imperativo que el Ejecutivo nacional despliegue todos los 

recursos disponibles para mitigar y respaldar a los correntinos afectados, 

permitiéndoles recuperar el acceso a servicios básicos y enfrentar las consecuencias 

que persistirán después de que el agua se retire.  

 La inundación no sólo ha afectado la vida cotidiana de los hogares, sino que 

también ha tenido y tendrá un impacto devastador en la actividad comercial, no solo 

en los centros urbanos, incluyendo negocios y empresas locales, sino también en las 
zonas rurales productivas. 

 Es esencial que el Poder Ejecutivo tome medidas inmediatas para restaurar 

la normalidad en la vida de las personas, así como en los sectores comerciales y 

agropecuarios. Además, es crucial abordar los riesgos ambientales, como la 

contaminación del agua, el daño a la flora y fauna, y los posibles impactos a largo 

plazo en el ecosistema local.  

 Ante desastres naturales como éste, el Estado debe estar más presente que 
nunca. Es fundamental canalizar sus recursos para hacer frente a esta emergencia. 

 La coordinación urgente entre los gobiernos nacional, provincial y local, 

junto con la colaboración de organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, 
es esencial para una respuesta efectiva ante esta situación de crisis.  

http://www.google.com.ar/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.wmhc2013.aasm.org.ar/pt/inicio/auspicios&ei=cUdCVcDlJoe1sASh84CQDQ&bvm=bv.92189499,d.cWc&psig=AFQjCNEVWxqglGkvAf9W0mD2GDFWhfTe_A&ust=1430493410975365


 
 
 
 

“2024 - Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

 

 

 Por ello, veríamos con agrado que el Ejecutivo Nacional brinde las medidas y 

recursos necesarios para una pronta recuperación de los afectados por las 
inundaciones de Corrientes. 

 Solicito en base a lo expuesto el acompañamiento de todo el Cuerpo. 

  

Aguirre, Manuel Ignacio 

Galimberti, Pedro Jorge 

Polini, Juan Carlos 

Sarapura, Natalia Silvina 

Rizzotti, Jorge 

Carbajal, Fernando 

Coli, Marcela 
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